
I	

HIO
Concel C&S

ebf1100 Dellberante Ushuaia

11,112,\‘5_

11-1252-

2018-Ario de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de itishuaia

NOTA N°: 2Ze
LETRA: E.Co.S.

USHUAIA, 12 de diciembre de 2018.-

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Don Juan Carlos PINO

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a

los efectos de incorporar sobre tablas en la 10a Sesión Ordinaria, el siguiente

Proyecto de Resolución, declarando de interés municipal la Maratón uniendo

Ushuaia con Alaska en 1000 días y Huésped de Honor de la ciudad de

Ushuaia a Mulugeta Megersa Mulget Amarus.

Los fundamentos serán vertidos sobre

bancas.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



2018-Ario de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de (lisfivaia

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal la Maratón uniendo

Ushuaia con Alaska en 1000 días a cargo del maratonista etíope Mulugeta

Megersa Mulget Amarus, quien largara el día 1° de febrero de 2019 desde

nuestra ciudad en una proeza deportiva y benéfica de relieve mundial.

ARTÍCULO 2°.- DECLARAR de interés municipal la agenda de actividades

complementarias que se desarrollará en Ushuaia, durante la presencia del

maratonista, así como la producción audiovisual que resulte de la prueba.

ARTÍCULO 3°.- DECLARAR Huésped de Honor de la ciudad de Ushuaia a

Mulugeta Megersa Mulget Amarus, quien iniciará en Ushuaia un esforzado

camino hacia un nuevo récord mundial.

ARTÍCULO 4°.- De forma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


	Page 1
	Page 2

